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INGRESADOS

Recursos de Queja

Recurso de Revisión de Condena

Indultos o Conmutación de Pena

Recusaciones a los Miembros del TI

Excusaciones y Recusaciones de Vocales del 

TSJ

Impugnación Extraordinaria

Recurso Extraordinario Federal (REF)

Presentación de Notas de Detenidos

REMITIDOS

C.S.J.N.

Oficina Judicial (OFIJU)

Ministerio Público de la Defensa

Ministerio de Seguridad y Justicia

Archivo Interno Secretaría

RESUELTOS

Sentencias Definitivas

Resoluciones Interlocutorias

Rec. Queja

Recurso de Revisión de Condena

Indulto o Conmutación de Pena

Favorables

Desfavorables

Recusaciones a los Miembros del TI

Excusaciones y Recusaciones de Vocales 

del TSJ

Impugnación  Extraordinaria 

Recurso Extraordinario Federal

AUDIENCIAS

Realizadas

Con Resolución Inmediata

CASOS EN SECRETARÍA

En Trámite (*)

En Trámite Suspendido por Rebeldía (*)

(*)       Dato al último día del bimestre que se informa

 -        Dato igual a cero

N/C    No corresponde informar

…       Dato no disponible
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Año 2014
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INGRESADOS

Recursos de Queja

Recurso de Revisión de Condena

Indultos o Conmutación de Pena

Recusaciones a los Miembros del TI

Excusaciones y Recusaciones de Vocales del TSJ

Impugnación Extraordinaria

Recurso Extraordinario Federal (REF)

Presentación de Notas de Detenidos

REMITIDOS

C.S.J.N.

Oficina Judicial (OFIJU)

Ministerio Público de la Defensa

Ministerio de Seguridad y Justicia

Archivo Interno Secretaría

Cantidad de solicitudes informales directamente redactadas por 

detenidos, recibidas en el Organismo, durante el bimestre que se 

informa.

Concluido el trámite en la Secretaría, los expedientes se remiten 

al Organismo que corresponda para su prosecución

Cantidad de expedientes que son remitidos a la CSJN por 

haberse declarado la admisibilidad de un REF, ó por haber 

sidorequeridos por la CSJN a esta Secretaría, por haber admitido 

una Queja por REF declarado inadmisible por el TSJ, durante el 

bimestre que se informa.

Cantidad de expedientes que se remiten a cualquiera de las 5 

Oficinas Judiciales de la provincia, durante el bimestre que se 

informa, en virtud de haberse concluido el trámite para el que 

vinieron a este Organismo.

GLOSARIO

Cantidad de Recursos de Queja (Art.32 inc.1 C.P.P.Nqn) 

interpuestos ante el Organismo, durante el bimestre que se 

informa.

Recibidos y cargados con número de Registro propio de la 

Secretaría Penal del TSJ

Cantidad de expedientes remitidos a los Defensores Oficiales 

para intervenciones de ley, y de notas de detenidos para su 

conocimiento, durante el bimestre que se informa,

Cantidad de expedientes remitidos durante el bimestre que se 

informa, a ese Ministerio, con R.I. de Informe favorable o 

desfavorable (Art. 214 de la C.P.).

Cantidad de expedientes que, durante el bimestre que se informa, 

habiendo concluido su trámite, no requieren su remisión a otro 

Organismo, y están en condiciones de archivarse.

Cantidad de Recursos de Revisión de condena (Art.32 in.2 

C.P.P.Nqn) interpuestos ante el Organismo, durante el bimestre 

que se informa.

Cantidad de recusaciones a Miembros del Tribunal de 

Impugnación (Art.32 in.3 C.P.P.Nqn) ingresadas en el 

Organismo, durante el bimestre que se informa.

Cantidad de expedientes provenientes de la Subsecretaría de 

Justicia y Derechos Humanos, que se reciben en el Organismo, 

para que TSJ se expida informando favorable o 

desfavorablemente respecto de la solicitud realizada por un 

imputado (Art.214 C.Prov.), durante el bimestre que se informa.

Cantidad de Recursos de Impugnación extraordinaria (Art.32 

inc.1 C.P.P.Nqn) ingresados en el Organismo, durante el 

bimestre que se informa.

DATOS REGISTRADOS

Cantidad de excusaciones y recusaciones a Vocales del TSJ  

durante el bimestre que se informa.

Cantidad de Recursos interpuestos contra sentencias del TSJ, en 

el marco de la Ley 48, Art.14, durante el bimestre que se informa.

Planilla aprobada por Acuerdo TSJ Nº  Punto  del //

ESTADÍSTICAS
Neuquén - 2014



NEUQUÉN - Secretaría Penal del Tribunal Superior de Justicia Año 2014

GLOSARIO

Recibidos y cargados con número de Registro propio de la 

Secretaría Penal del TSJ

DATOS REGISTRADOS

RESUELTOS

Sentencias Definitivas

Resoluciones Interlocutorias

Rec. Queja

Recurso de Revisión de Condena

Indulto o Conmutación de Pena

Favorables

Desfavorables

Recusaciones a los Miembros del TI

Excusaciones y Recusaciones de Vocales del 

TSJ

Impugnación  Extraordinaria 

Recurso Extraordinario Federal

AUDIENCIAS

Realizadas

Con Resolución Inmediata

CASOS EN SECRETARÍA

En Trámite (*)

En Trámite Suspendido por Rebeldía (*)

(*)       Dato al último día del bimestre que se informa

 -        Dato igual a cero

N/C    No corresponde informar

…       Dato no disponible

Cantidad de audiencias realizadas durante el bimestre que se 

informa, en las que se dictó Resolución de la Sala Penal del TSJ, 

de manera inmediata a la finalización de la audiencia.

Expedientes que se encuentran en el Organismo, o aún en otros, 

pero que no han concluido su trámite en esta Instancia.

Cantidad de expedientes que se encuentran para resolver en el 

Organismo durante el bimestre que se informa.

Cantidad de expedientes que se encuentran para resolver en el 

Organismo durante el bimestre que se informa, en los cuales se 

ha tenido que suspender el trámite debido a la solicitud de 

rebeldía realizada por la parte acusadora (Art.52 del CPPNqn.)

Cantidad de expedientes que fueron resueltos durante el bimestre 

que se informa, mediante Resolución Interlocutoria de la Sala 

Penal, en trámites de Indultos o Conmutación de Pena con 

informe Favorable

Cantidad de expedientes que fueron resueltos durante el bimestre 

que se informa, mediante Resolución Interlocutoria de la Sala 

Penal, en trámites de Indultos o Conmutación de Pena  con 

informe Desfavorable

Cantidad de expedientes que fueron resueltos durante el bimestre 

que se informa, mediante Resolución Interlocutoria de la Sala 

Penal, en trámites de Excusaciones y Recusaciones a vocales 

del TSJ 

Cantidad de expedientes que fueron resueltos durante el bimestre 

que se informa, mediante Resolución Interlocutoria de la Sala 

Penal, en trámites de Recursos de Impugnación Extraordinaria

Audiencias previstas por el Art.245 del CPPNqn.

Cantidad de audiencias realizadas durante el bimestre que se 

informa, previamente al dictado de la sentencia

Cantidad de expedientes que fueron resueltos durante el bimestre 

que se informa, mediante Resolución Interlocutoria de la Sala 

Penal, en trámites de Recurso de Revisión

Cantidad de expedientes que fueron resueltos durante el bimestre 

que se informa, mediante Resolución Interlocutoria de la Sala 

Penal, en trámites de Indultos o Conmutación de Pena

Cantidad de expedientes que fueron resueltos durante el bimestre 

que se informa, mediante Resolución Interlocutoria de la Sala 

Penal, en trámites de Recurso Extraordinario Federal

Cantidad de expedientes que fueron resueltos durante el bimestre 

que se informa, mediante Resolución Interlocutoria de la Sala 

Penal, en trámites de Recusaciones a miembros del T.I.

Con decisión de la Sala Penal del TSJ

Cantidad de expedientes que fueron resueltos durante el bimestre 

que se informa, mediante Acuerdo de la Sala Penal

Cantidad de expedientes que fueron resueltos durante el bimestre 

que se informa, mediante Resolución Interlocutoria de la Sala 

Penal

Cantidad de expedientes que fueron resueltos durante el bimestre 

que se informa, mediante Resolución Interlocutoria de la Sala 

Penal, en trámites de Recurso de Queja


